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ANTECEDENTES01
Este informe presenta información sobre el desarrollo del curso de capacitación 
“Ecoturismo como Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad, Gestión de 
Turismo Sostenible en Áreas Protegidas”, el cual se llevó a cabo los días 24, 25 y 26 
de junio de 2014 en el marco del proyecto “Promoviendo el Ecoturismo para Fortalecer 
la Sostenibilidad Financiera del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP-”. 
Dicho proyecto es ejecutado por el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) con 
el apoyo del  Programa de las Naciones Unidas (PNUD) y donación financiera proveniente 
del Fondo Para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas en inglés). 

El proyecto tiene como meta contribuir a la conservación de la biodiversidad de 
importancia global en Guatemala. Su objetivo es fortalecer la sostenibilidad financiera 
del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP) mediante el desarrollo de nuevos 
mecanismos financieros en el sector del ecoturismo, al tiempo que garantizar la alineación 
de actividades de ecoturismo con los objetivos de conservación de la biodiversidad. Para 
la consecución de estos logros, el proyecto plantea dos resultados:

•	 Resultado	1:
 Marco legal y político fortalecido para la implementación del ecoturismo como parte de 
una estrategia para promover la sostenibilidad financiera del SIGAP.

•	 Resultado	2:	
Un marco institucional mejorado para el manejo del ecoturismo en las áreas protegidas 
incluyendo un programa piloto para la implementación del ecoturismo en el Altiplano 
Occidental de Guatemala.
Como objetivo específico enmarcado dentro de las actividades encaminadas al logro del 
resultado número 2, el proyecto establece que 30 oficiales del CONAP sean entrenados 
en la atención de visitantes y monitoreo de los impactos del ecoturismo. La actividad 
reportada mediante el presente informe forma parte de la estrategia del proyecto para 
lograr dicho objetivo específico, mediante la  mejora de las capacidades técnicas del 
personal del CONAP en temas relacionados al manejo y gestión de turismo sostenible 
en áreas protegidas, de forma que se contribuya de forma sustantiva al logro de la 
sostenibilidad financiera del SIGAP.
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Guatemala, con más de 10,317 especies de 
plantas, aproximadamente 1,033 especies 
de peces, 244 especies de mamíferos y 
más de 706 especies de aves, forma parte 
de los lugares biológicamente más diversos 
del mundo y está en la lista de los países 
considerados Megadiversos, consistente 
en un grupo de países que albergan en su 
conjunto más del 70% de la biodiversidad 
del planeta.  

El Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 
es un elemento clave para la conservación 
de la importante biodiversidad existente en 
el país. El CONAP tiene como objetivo la 
preservación de tan importante patrimonio 
natural, a lo que se suma el impulso de 
un desarrollo ordenado y sostenible que 
tenga repercusión directa en la mejora de 
la calidad de vida de las personas que viven 
dentro y en las inmediaciones de áreas 
protegidas. 

Por otro lado el patrimonio natural bien 
conservado es un imán para el ecoturismo, el 
cual, a su vez, puede convertirse en perfecto 
aliado para la consecución de las metas de 
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conservación y mejora de las condiciones 
de vida de la población local. La actividad 
turística tiene la capacidad de proporcionar 
beneficios financieros directos e indirectos 
que pueden ser utilizados con objetivos 
de conservación. A su vez, diversifica la 
economía, fortaleciéndola y haciéndola 
más resistente a posibles cambios, estimula 
la mejora de infraestructuras y servicios, 
promueve el intercambio cultural y tiene 
un alto potencial educativo, generando 
conciencia sobre la importancia de la 
conservación y sobre el contexto social y 
cultural de los pueblos anfitriones. 
A pesar de que la mayoría de técnicos 
del CONAP son ingenieros agrónomos 
o licenciados en  biología, tienen que 
supervisar o emitir análisis sobre proyectos 
turísticos dentro de las áreas protegidas. 
Por este motivo es de vital importancia 
que adquieran conocimientos sobre 
planificación y gestión de turismo con el 
objetivo de identificar posibles riesgos, 
mitigar sus impactos y potenciar un 
desarrollo turístico ordenado y sostenible. 

© Marvin Castañeda
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OBJETIVOS DE 
LA CAPACITACIÓN
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General

•  Brindar a los trabajadores del Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas conceptos 
teóricos y procedimientos prácticos sobre 
la planificación y gestión del turismo 
sostenible para que este se desarrolle de 
una forma ordenada contribuyendo así a 
la conservación de la biodiversidad en las 
áreas protegidas de Guatemala. 

Específicos 

•  Brindar a los participantes conocimientos 
teóricos referentes al ecoturismo que les 
permitan entender mejor esta actividad y la 
forma en la cual puede ser utilizada para la 
conservación de la biodiversidad.

•  Brindar a los participantes las herramientas 
prácticas necesarias para propiciar un 
adecuado monitoreo de los impactos del 
ecoturismo en las áreas protegidas.

•  Brindar a los participantes las herramientas 
prácticas que les permitan planificar de 
manera ordenada la actividad turística en 
las áreas bajo su responsabilidad. 

•  Mejorar la comunicación y coordinación 
entre el personal de las oficinas Regionales 
de CONAP y el personal trabajador de 
CONAP Central en lo referente al manejo 
del ecoturismo en las áreas protegidas. 

©Astrid López
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La capacitación tuvo una duración total 
de  20 horas, en las que se alternaron 
actividades teóricas con experiencias 
prácticas en las que los participantes 
tuvieron la oportunidad de aplicar algunas 
de las herramientas de planificación, gestión, 
monitoreo y evaluación de la actividad 
turística dentro de áreas protegidas tales 
como el Registro Unificado de Visitantes 
(RUV) o la Herramienta de Monitoreo de 
Impacto. 

Los lugares elegidos para el desarrollo de la 
capacitación fueron el Hotel Bahía del Lago 
(Panajachel) para el desarrollo del primer día 
de capacitación. Mientras que el segundo y 
tercer día las actividades tuvieron lugar en el 
área en proceso de inscripción en el Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas, Reserva 
Natural Privada Corazón del Bosque, en 
Santa María Utatlán, Sololá. El motivo de 
elegir este segundo emplazamiento atiende 
a que por un lado es una de las 7 áreas 

©Archivo CONAP
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piloto integrantes del proyecto, y por otro, 
presenta las características idóneas para la 
realización de la parte teórico-práctica, ya 
que dispone de espacio para el desarrollo 
de actividades teóricas (salón) y un área 
boscosa con infraestructura turística en la 
que realizar las actividades prácticas como 
los estudios de impacto del ecoturismo 
en áreas protegidas. A su vez, es un área 
de gestión comunitaria (Asociación la 
Guadalupana), lo que brinda la posibilidad 
de compartir las experiencias y retos que 
los administradores del área enfrentan, 
de forma que los Directores Regionales y 
personal técnico de CONAP puedan no 
solo enriquecerse de las experiencias de un 
lugar turístico asentado y desarrollado, sino 
también apoyar a los administradores de 
Corazón del Bosque a resolver sus propios 
retos gracias al intercambio de ideas, 
opiniones y experiencias. 
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La capacitación comenzó con 
las palabras de bienvenida a 
cargo del Ingeniero Héctor 
Adilio Nufio Reyes, Director 
de Oficinas Regionales de 
CONAP y de Alejandro 
Calvente Arroyo, Coordinador 
de Proyecto, quienes 
agradecieron la presencia 
de los Directores Regionales 
del CONAP y los técnicos 
presentes, enfatizando 
el importante papel que 
juegan para la conservación 
del patrimonio natural 
de Guatemala. A su vez, 
destacaron la importancia de que el personal 
del CONAP se mantenga actualizado 
en un tema clave para el país como es el 
desarrollo del turismo y el aprovechamiento 
del ecoturismo en áreas protegidas como  
perfecto aliado para la consecución de las 
metas de conservación de la biodiversidad 
y la mejora de las condiciones de vida de 
la población loca. Enfatizaron que 4 de los 
5 principales destinos turísticos del país 
se encuentran en áreas protegidas (Tikal, 
Semuc Champey, El lago Atitlán y Río 
Dulce) y que el turismo se encuentra entre 
las principales fuentes de divisas del país, 
algunos años únicamente superado por el 
envío de remesas. Esto pone al turismo en 
una situación privilegiada para ser utilizado 
como herramienta de conservación y 
el CONAP, como principal institución 
encargada de velar por ella debe poner los 
medios necesarios para aprovechar esta 
potencialidad, para lo que es imprescindible 
contar con personal formado en la materia.

Inaugurada la actividad, posteriormente se 
dio paso dos días y medio de capacitación 
en el que se alternaron actividades 
teórico-prácticas y que comenzó con el 
establecimiento de una línea base de los 
conocimientos de los participantes llevada 
a cabo por la consultora independiente 
Dra. Doris Martínez. Esta línea base 
permitirá a la organización comprobar la 

efectividad de la capacitación en cuanto a 
la adquisición de conocimientos por parte 
de los participantes. 

La clausura del evento estuvo al cargo 
del Ingeniero Manuel Alberto Henry Ruiz, 
Director Técnico General del Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas y la Licenciada 
Flor de María Bolaños, Oficial de Programa 
de Energía y Medio Ambiente del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
quienes alentaron a todos los participantes 
a continuar formándose en materia turística 
con el objetivo de aprovechar el turismo 
como herramienta de conservación y 
desarrollo. A su vez, ambas intervenciones 
destacaron la importante labor de los 
técnicos trabajando en terreno desde las 
oficinas regionales y agradecieron a todos 
los participantes el interés mostrado y 
su incalculable labor como defensores 
del patrimonio natural de Guatemala. La 
capacitación finalizó con la entrega de 
diplomas a los asistentes. 

©Archivo CONAP
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Cuadro 1:  Curriculum y agenda de la capacitación 

©Archivo CONAP
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La elección de los módulos a impartir se realizó en base a las necesidades de capacitación 
identificadas durante el establecimiento de la línea base de capacidades institucionales 
finalizada en febrero de 2014, la cual establecía las necesidades formativas imperantes 
en las instituciones y asociaciones socias del proyecto. A su vez se tuvo en cuenta las 
experiencias acumuladas a lo largo de la vida del proyecto, lo que empujó por ejemplo a 
introducir el módulo de comunicación inter e intra institucional, con el objetivo de mejorar 
el intercambio de información entre las diferentes oficinas del CONAP y especialmente 
entre sus oficinas regionales y el CONAP Central.   

Las personas seleccionadas para realizar las ponencias y dirigir las actividades prácticas 
fueron mayoritariamente personal de CONAP Central, expertos en cada una de las materias. 
Con esto se persiguió un doble objetivo, no solo realizar el traspaso de conocimientos, 
sino también fortalecer los puentes de comunicación entre el personal de CONAP Central 
y el personal de CONAP en las oficinas regionales. 

4.1 Descripción de los módulos 

Módulo 1: Diversidad Biológica y Monitoreo
Impartido por Jorge Jiménez, Asesor de 
la Oficina Técnica de Biodiversidad del 
CONAP.

Examinar conceptos básicos sobre los 
niveles y elementos de la diversidad 
biológica constituyó la primera parte de 
este módulo. La diversidad biológica es la 
variabilidad de los organismos vivos y los 
sistemas naturales. La diversidad biológica 
se puede estudiar sistematizándola en 
cuatro niveles. Un nivel corresponde a las 
especies, la estructura de las poblaciones 
y los procesos demográficos. Otro nivel 
corresponde a los genes, las estructuras 
genéticas y sus procesos. Las comunidades, 
ecosistemas y paisajes, incluyendo sus 
patrones, la estructura del hábitat, y su 
funcionamiento, constituyen otro nivel. El 
cuarto nivel incluye la diversidad cultural, 
con las especies, prácticas, técnicas y 
conocimientos tradicionales asociados. La 
diversidad biológica no se distribuye de 
manera uniforme en el planeta, y Guatemala 
forma parte de los lugares biológicamente 
más diversos en el mundo. Su riqueza en 
buena parte depende de su diversidad 

biológica, que se percibe, en parte, como los 
servicios que los ecosistemas brindan a las 
poblaciones humanas, en sus cuatro tipos: 
de provisión, de regulación, culturales y de 
soporte. El CONAP trabaja para conservar 
la diversidad biológica, y los servicios que 
esta ofrece a la sociedad guatemalteca. 
Para evaluar si el CONAP cumple con su 
fin, necesita de indicadores biológicos 
(como un índice de integridad ecológica), 
los cuales por medio de un estudio de 
monitoreo brindarán información sobre la 
efectividad de la gestión de la diversidad 
biológica. Los monitoreos biológicos 
son estudios a lo largo del tiempo, que  
requieren una pregunta de investigación, un 
diseño experimental (espacial y temporal) y 
la definición de indicadores científicamente 
válidos y técnicamente viables. Analizar 
estudios de monitoreo en Guatemala 
constituyó la segunda parte el módulo, 
el cual se desarrolló durante 90 minutos, 
pretendiendo mejorar la capacidad de los 
asistentes para comprender la diversidad 
biológica nacional y los estudios de 
monitoreo biológico.
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Módulo 2: Conceptos de Ecoturismo
Impartido por Astrid López, Asesora de 
Jefatura de la Sección de Patrimonio 
Cultural y Ecoturismo del CONAP y por Frily 
Gálvez, Asesor de la Sección de Patrimonio 
Cultural y Ecoturismo del CONAP

En gran parte de las áreas protegidas 
de Guatemala se desarrolla la actividad 
turística, por lo que es importante que los 
técnicos y directores regionales conozcan  
los conceptos básicos del ecoturismo 
y estén conscientes de que la actividad 
turística genera impactos positivos y 
negativos en la economía, sociedad y medio 
ambiente en las áreas que se desarrolla.   De 
esta manera podrán planificar y administrar 
las actividades basadas en los conceptos 
que la rigen,  tratando de mitigar y manejar 
los impactos negativos causados por el 
turismo. En este sentido los objetivos 
perseguidos por este módulo fueron que 
los participantes entendiesen y aprendiesen 
los conceptos que son utilizados en la 
gestión de la actividad turística; que 
los participantes comprendiesen que la 
actividad turística genera impactos sociales, 
económicos y ambientales  los cuales 
pueden ser positivos y negativos; y que los 
participantes conociesen la herramienta 
para la identificación, evaluación, manejo 
y monitoreo de impactos causados por la 
actividad turística. Entre los contenidos 
más importantes impartidos se encuentran 
las diferencias entre turismo sostenible, 
ecoturismo y turismo comunitario; 
Impactos positivos y negativos generados 
por la actividad turística; Y la presentación 
de la herramienta para la identificación, 
manejo y monitoreo de impactos turísticos. 
Se presentaron algunas de las principales 
situaciones que dificultan el desarrollo 
de turismo comunitario, así como casos 
exitosos de los cuales tomar lecciones 
aprendidas y buenas prácticas. 

Durante la impartición de este módulo los 
participantes tuvieron la oportunidad de 
discutir sobre las redes turísticas que son 

gestionadas en Guatemala y otros países. 
Se les presentó el ejemplo de la Asociación 
de Representantes de Comunidades 
Turísticas de Honduras (LARECOTURH), 
que hace varios años ha trabajado con 
las comunidades turísticas de La Ceiba y 
han logrado tener éxito al promocionarse 
y coordinarse conjuntamente. En 
Guatemala aún hace falta experiencia y 
se están realizando pequeños esfuerzos 
y LARECOTURH representa un modelo a 
seguir. 

Con respecto a la herramienta para la 
identificación, manejo y monitoreo de 
impactos causados por la actividad 
turística en el SIGAP, los participantes 
tuvieron la oportunidad de ponerla en 
práctica acompañados  del asesoramiento 
de los técnicos de la sección de patrimonio 
cultural y ecoturismo del CONAP. 

Toda área protegida del SIGAP debe contar 
con un plan maestro aprobado por el 
CONAP para desarrollar los programas de 
manejo del área, establecer zonificación y 
normativa de la misma, entre otros aspectos 
importantes. Entonces es fundamental que 
los trabajadores del CONAP conozcan este 
instrumento a fondo, para que el proceso 

©Archivo CONAP

Módulo 3: Gestión de áreas protegidas 
Impartido por el Ingeniero Carlos 
Godoy,  Asesor del Departamento de 
Unidades de Conservación del CONAP
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de elaborar, revisar, aprobar, implementar, y 
supervisar los planes maestros de las áreas 
protegidas del SIGAP, pueda realizarse de 
la mejor forma. El objetivo de este módulo 
fue dar a conocer a los participantes que el 
plan maestro es el instrumento de gestión 
para las áreas protegidas del SIGAP, a 
través del cual se desarrolla la planificación 
y normativa de estas áreas, entre otros 
aspectos importantes. Los participantes 
tuvieron la oportunidad de profundizar en 
el concepto y aplicación de planes maestros 
en el SIGAP;  en el fundamento legal para la 
elaboración, aprobación, e implementación 
de planes maestros del SIGAP; en los 
lineamientos para la elaboración de planes 
maestros de las áreas protegidas del 
SIGAP, y el desarrollo de cada uno de sus 
componentes. 

Los participantes sugirieron que se analice la 
posibilidad de que se generen instrumentos 
más específicos y simplificados para la 
elaboración de planes maestros de las 
distintas categorías de manejo de las áreas 
protegidas del SIGAP; así como también que 
se vincule lo mejor posible este instrumento 
con otros instrumentos de gestión del 
SIGAP, especialmente los lineamientos para 
elaborar Planes de Gestión y Manejo de 
Visitantes en áreas protegidas del SIGAP. 

Considerando que muchas de las 
modalidades del turismo se desarrollan 
en áreas protegidas, el CONAP, en 
el compromiso de asegurar que las 
actividades de visita tengan un enfoque 
de sostenibilidad, ha desarrollado una serie 
de instrumentos con el objetivo de guiar a 
los administradores sobre cómo ordenar, 
planificar y regular los procedimientos 

para la gestión de dichas actividades en el 
interior del SIGAP.

El módulo de planificación turística, partió 
con la contextualización del marco legal que 
rige el manejo del turismo o actividades de 
visita en áreas protegidas, seguidamente 
se abordó el tema de la importancia de la 
planificación turística, terminando con la 
descripción de los instrumentos de gestión 
turística, su función e importancia. Dada 
la labor que realizan los directores de las 
distintas regionales de CONAP en el país, es 
importante que conozcan el Normativo para 
la Gestión y Manejo de las Actividades de 
Visita en el Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas –SIGAP- (aprobado mediante 
resolución 02-07-2013 de la Secretaría 
Ejecutiva de CONAP), en donde además de 
especificar cuáles son sus funciones en el 
tema del manejo de la actividad de visita, 
también describe el contenido mínimo 
que debe considerar un Plan de Gestión 
y Manejo de  Visitantes, el cual se realiza 
para un área protegida o parte de la misma 
y contienen las estrategias de manejo 
del turismo sostenible a desarrollar en un 
periodo de 5 años.  

Durante este módulo se expuso a los 
participantes la importancia de obtener 
información estadística de la actividad 
de visitación en cada una de las áreas 
específicas del SIGAP. Esta información 
permite a los administradores conocer el 
perfil del visitante que llega a las áreas, 
el número y la temporalidad de la visita, 
lo cual es una valiosísima información 
a la hora de tomar decisiones tanto de 
desarrollo turístico como de monitoreo, 
mitigación y prevención de impactos. Esta 
obtención de información se realizar a 
través del Registro Unificado de Visitantes 
(RUV), el cual consiste en que los visitantes 
rellenen una boleta de datos a la hora de 
acceder a las áreas. Posteriormente estos 
datos son sistematizados obteniendo dicha 
información estadística.  

Módulo 4: Planificación turística
Impartido por Lucila Pérez, Asesora 
de la Sección de Patrimonio Cultural 
y Ecoturismo del CONAP y por Frily 
Gálvez, Asesor de la Sección de 
Patrimonio Cultural y Ecoturismo del 
CONAP
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Módulo 5; Monitoreo y Evaluación
Impartido por Deyssi Jeannette Rodríguez 
Martínez, Asesora del Dto. Planificación del 
CONAP

Todo proyecto tiene diferentes fases, entre 
las que se encuentran la identificación, 
el desarrollo, la ejecución y monitoreo, 
y la evaluación. Éste módulo centró sus 
esfuerzos en enfatizar la importancia de 
un monitoreo continuo del desempeño 
de los proyectos en ejecución, a modo de 
conocer la adecuada implementación del 
mismo de forma que se logren los objetivos 
previstos del mismo. Igualmente es de vital 
importancia realizar una correcta evaluación 
de los proyectos una vez estos hayan 
concluido, ya que esto nos otorga valiosa 
información para el diseño y ejecución de 
futuros proyectos ya que la evaluación debe 
ser el punto de partida para la siguiente 
planificación. 

Evaluar supone realizar un análisis de 
nuestra intervención y, por lo tanto, es 
un momento de reflexión que propicia el 
aprendizaje sobre el desempeño de nuestra 
actividad que nos lleva, en consecuencia, 
a mejorar y a progresar. Por otro lado es 
un ejercicio de responsabilidad social y 
política, especialmente si las actividades 
llevadas a cabo se financian con fondos 
públicos o con donaciones, como es el caso 
de la mayoría de los proyectos ejecutados 
por el CONAP. 

El objetivo de este módulo fue trasladar 
a los participantes los lineamientos de la 
Estrategia de Comunicación del CONAP 
y Definir una estrategia efectiva para 
el fortalecimiento de la comunicación 
interna y externa de la institución.  Así 
mismo, presentaron lineamientos para la 
mejora de las herramientas de divulgación 
e información con el fin de mejorar la 
imagen institucional. A su vez, se presentó 
la estructura del Consejo, los canales de 
información disponible y los productos de 
comunicación a la disposición del personal 
técnico de turismo para dar a conocer su 
trabajo y contribuir al posicionamiento 
y promoción de las Áreas Protegidas.  
Dentro de los temas más importantes 
tratados durante el módulo se encontraron 
conceptos de comunicación, procesos de 
comunicación interna y externa, canales de 
comunicación, elaboración de mensajes, 
notas de prensa y el manejo de las relaciones 
públicas a nivel institucional. 

Adicionalmente, la Unidad de 
Comunicaciones del PNUD participó en 

©Archivo CONAP

Módulo 6: Estrategias de Comunicación
Impartido por Mirla Taque, Asesoras 
del Dto. de Educación y Fomento del 
CONAP y por Carmen Morales, Jefe de 
la Unidad de Comunicaciones del PNUD
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el módulo reforzando la importancia de 
las alianzas y el trabajo en conjunto que 
realiza PNUD, CONAP y otros socios en 
el marco del proyecto.  Carmen Morales, 
Oficial de Comunicaciones PNUD, resaltó 
el proceso de la comunicación como 
elemento básico para sumar esfuerzos  y 
dio a los participantes insumos sobre la 

4.2 Actividades prácticas

Adicionalmente a la adquisición de 
conocimientos teóricos, los participantes 
tuvieron la oportunidad de probar de 
forma práctica herramientas de gestión de 
turismo sostenible en áreas protegidas. De 
entre ellos, cabe destacar la aplicación de la 
herramienta para el diagnóstico, evaluación  
y monitoreo de impactos causados por la 
actividad turística y el Registro Unificado 
de Visitantes. 

Para la práctica en el uso de la  herramienta 
para el diagnóstico, evaluación  y monitoreo 
de impactos causados por la actividad 
turística, se contó en un principio con la 
participación de Mayra Ajú, encargada de 
turismo de Corazón del Bosque, quien brindó 
datos sobre actividades y estadísticas 
de visitación, ingresos generados por el 

turismo, facilidades y servicios ofertados o 
principales retos de gestión y administración, 
entre otros.  Posteriormente los distintos 
grupos realizaron visitas de reconocimiento 
a las diferentes partes con influencia turística 
dentro del parque, analizando los impactos 
generados por la actividad turística.

A su vez, los participantes recibieron 
un instructivo en el uso práctico del 
software utilizado para registrar los datos 
levantaos gracias a la implementación del 
Registro Unificado de Visitantes y tuvieron 
la oportunidad de utilizarlo de forma 
individual para la comprensión y destreza 
en su manejo. 

©Archivo CONAP

comunicación estratégica y la elaboración 
de mensajes.  Los contenidos trasladaron a 
los participantes un checklist básico de los 
aspectos que deben considerar al momento 
de emitir comunicaciones a los distintos 
grupos objetivo con quienes trabajan. 
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SELECCIÓN DE 
PARTICIPANTES

05
Un total de 42 personas se beneficiaron de la capacitación, la cual fue dirigida a los 
Directores de las Oficinas Regionales del CONAP y al equipo técnico, tanto de dichas 
oficinas como de CONAP Central, que en el desempeño de sus labores diarias debe 
abordar temas relacionados con la actividad turística en el interior de áreas protegidas. 

Cuadro 2: Listado de participantes 
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La evaluación de la capacitación estuvo al cargo de una consultora externa, la Doctora 
Doris Eugenia Martínez Melgar.

EVALUACIÓN DE LA 
CAPACITACIÓN

06

Tabla 1: Número de preguntas por temas abordados en el cuestionario de evaluación.

Metodología

Con el fin de realizar una evaluación sobre 
la efectividad de la capacitación en elevar 
los conocimientos de los participantes, 
de forma cuantitativa y estadísticamente 
significativa, se elaboró un cuestionario 
para evaluar contenidos aprendidos (Anexo 
1).  El mismo cuestionario se aplicó en dos 
momentos diferentes: antes de iniciar la 
capacitación (cuestionario A),  y el tercer 
día al terminar la capacitación (cuestionario 
B).  Para ambas evaluaciones se otorgó 

Los cuestionarios A y B se calificaron 
utilizando los mismos criterios y la experiencia 
de la evaluadora en capacitaciones técnicas.  
Ya que las preguntas son en su mayoría de 
desarrollo, se buscó calificar palabras clave 
que indicaran la comprensión del evaluado 
sobre la pregunta.  

En una matriz simple de doble entrada se 
vaciaron los punteos obtenidos por cada 
individuo para cada pregunta, tanto para 

exactamente el mismo tiempo para llenar 
los cuestionarios al inicio y al finalizar la 
actividad (30 minutos).

Cada cuestionario constaba de 19 preguntas 
pensadas para ayudar a los individuos a 
reforzar los contenidos considerados como 
los más importantes entre los impartidos.  
Esas 19 preguntas abarcaban todos los 
temas abordados en la capacitación, en 
6 grandes grupos, de la forma en que se 
detalla a continuación en la Tabla 1: 

su cuestionario A como para el B.  Se 
promediaron los punteos obtenidos por 
todos los individuos para el cuestionario A, 
haciendo lo mismo para los cuestionarios B 
y se calculó la diferencia entre el promedio 
de los punteos obtenidos previa a la 
capacitación y el promedio obtenido tras la 
capacitación para evaluar el nivel de mejora 
de los participantes en lo referente a los 
contenidos impartidos. 
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Por otro lado, también se realizó una 
evaluación sobre la percepción de los 
participantes sobre la calidad de la 
capacitación y la necesidad o no de realizar 
actividades similares de forma periódica. 

Ésta se realizó al finalizar la capacitación, 
luego de la evaluación cuantitativa mediante 
un cuestionario de preguntas concretas, 
para ser respondidas por el sujeto marcando 
una escala de Likert con los valores que se 
observan en la Tabla2: 

A continuación se presentan los principales resultados luego de analizas las respuestas 
tabuladas de las evaluaciones.  

Resultados

Evaluación de la mejora de los conocimientos 
de los participantes

Tomando en cuenta las calificaciones 
obtenidas tanto en el formulario completado 
antes y después de la capacitación, el 
punteo más bajo fue de 20 y el más alto de 
92.  

El promedio de los cuestionarios completos 
previo a la capacitación fue de 41, mientras 
que el promedio de los cuestionarios 
completos tras la capacitación fue de 60 lo 

Tabla 3: Punteos y promedios para cada grupo de cuestionarios.

Luego de haber clasificado por temas las 19 
preguntas, se calculó un punteo promedio 
para cada módulo, que se comparó mediante 
una resta simple entre los cuestionarios B 
(tomados después de la capacitación) y 

Tabla 2: Valores de Escala de Likert 
utilizados para la evaluación cualitativa.

que supone un promedio de mejora de 21 
puntos gracias a la capacitación.  
De los cuestionarios completados previa a 
la capacitación, el punteo más alto fue 73 
y el más bajo 20.  De los cuestionarios B, 
el más alto fue de 92 y el más bajo de 38 
puntos.

Los punteos y promedios para cada grupo 
de cuestionarios se observan en la Tabla 3: 

los cuestionarios A (tomados antes de la 
capacitación).  Los resultados se observan 
en la Tabla 4:
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Tabla 4: Diferencias de promedio entre los temas del cuestionario

El  tema que registró más cambio para positivo 
fue el de comunicación interinstitucional, 
seguido por el de evaluación de proyectos.  
El tema que reportó menos cambio en el 
número de respuestas correctas registradas 
fue el de planes maestros y planes de 

El 56% de los individuos opina que los 
temas impartidos en la capacitación han 
sido muy útiles, mientras que el 44% opina 
que ha sido útil.  

18 personas (60%) indicaron que sí están 

Para la primera parte, en la cual se califica 
a los expositores de forma individual, el 
50% de los 30 individuos opina que los 
facilitadores y los temas tratados fueron 
excelentes; el 47% opina que fueron buenos 
y el 3% regular.  
Con respecto a la logística de la capacitación, 
el 51% indica que le pareció buena, el 41% 
excelente y el 7% regular.  

gestión y manejo de visitantes, lo que 
puede ser debido a que son temas con los 
que los técnicos están muy familiarizados, 
ya que son una de las acciones principales 
de CONAP

Evaluación de la percepción de los participantes sobre el desempaño de la capacitación

Con respecto a la percepción sobre aspectos 
que mejoran las capacidades de técnicos del 
CONAP con respecto a la implementación 
de salvaguardias ambientales y sociales 
para el ecoturismo, el 55% opina que la 
capacitación ha sido buena para elevar 
estas capacidades, el 37% opina que ha 
sido excelente,  y el 8% que ha sido regular.  

Tabla 5: Resumen de resultados cualitativos

de acuerdo con que estas capacitaciones 
se realicen de forma periódica, pero no 
sugirieron ninguna periodicidad.  Los 
comentarios 
se copiaron literalmente y se pueden 
observar en el Anexo 2.
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CONCLUSIONES07
Los promedios de las notas obtenidas durante la evaluación demuestran que la 
capacitación cumplió el objetivo de mejorar las capacidades de los técnicos del CONAP 
en los temas tratados en la capacitación.  Los promedios simples de los cuestionarios que 
evaluaban los conocimientos previos a la capacitación (formularios A) y los adquiridos 
tras la misma (formularios B) muestran un aumento de 21 puntos, lo cual es una diferencia 
muy significativa para tratarse de una capacitación de duración corta.  Sin embargo, se 
juzga que los punteos obtenidos por la mayoría de individuos, tanto para los formularios 
A (47 puntos promedio) como para los B (68 puntos promedio) son bastante bajos de 
acuerdo a la escala nacional de calificación.  En ésta, un punteo por debajo de 50 puntos 
se considera insuficiente, de 60 a 69 se considera regular, entre 70 y 79 bueno y de 80 a 
89 muy bueno y de 90 a 100 excelente. Con esta escala, el promedio de los formularios A 
de 47 puntos es insuficiente.

Por otro lado, es muy destacable que a través de la capacitación los Directores Regionales 
y personal técnico tuvieron la oportunidad de compartir sus experiencias, enriqueciendo 
así el trabajo de sus compañeros y encontrando soluciones y consejos a los retos que 
enfrentan en el desempeño de sus labores. Igualmente, es de suma importancia señalar 
que entre los principales retos expuestos por los Directores Regionales se encuentra el 
grado de involucramiento de sus oficinas en las decisiones tomadas a nivel central. El uso 
de estas actividades puede ser una herramienta complementaria para mejorar los puentes 
de comunicación entre las oficinas regionales y el personal trabajando a nivel central, de 
forma que ambos puedan entender mejor los compromisos y retos enfrentados por cada 
una de las partes, y que de esta forma exista una comunicación más fluida y efectiva entre 
las diferentes oficinas. 

Dado los satisfactorios resultados alcanzados en lo referente al aumento de las 
capacidades técnicas, que a su vez la opinión obtenida por parte de los participantes 
es altamente favorable, y que el nivel de conocimientos continúan un amplio margen 
de mejora, se considera que este tipo de capacitaciones deberían realizarse de forma 
periódica. Estas actividades deberían seguir persiguiendo el doble objetivo de aumentar 
los conocimientos teórico-prácticos de los trabajadores del CONAP y de mejorar el 
entendimiento y comunicación entre su personal.
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ANEXOS

ANEXO 1 - Cuestionario de Evaluación
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ANEXO 2 - Resultados cualitativos de la Evaluación
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ANEXO 3 - Presentaciones de los ponentes

Módulo: Diversidad Biológica y Monitoreo
Ponente: Jorge Jiménez
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Módulo: Conceptos  de Ecoturismo
Ponente: Frily Gálvez
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Módulo Gestión de áreas protegidas
Ponente: Carlos Godoy
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Módulo Planificación Turística IGT
Ponente: Lucila Pérez
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Módulo Monitoreo y Evaluación de Proyectos
Ponente: Deyssi Rodríguez
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Módulo Estrategias de Comunicación
Ponente Mirla Taque
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ANEXO 4 - Registro Fotográfico
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Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas -  CONAP - 

www.conap.gob.gt
www.chmguatemala.gob.gt (especializado en biodiversidad)
www.bchguatemala.gob.gt (especializado en bioseguridad)

Misión:

 Asegurar la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica y 
las áreas protegidas de Guatemala, así 
como los bienes y servicios naturales 
que estas proveen a las presentes y 
futuras generaciones, a través de 
diseñar, coordinar y velar por la apli-
cación de políticas, normas, incentivos 
y estrategias, en colaboración con otros 
actores.

Visión al 2015:

 El CONAP es una entidad 
pública, autónoma y descentralizada, 
reconocida por su trabajo efectivo con 
otros actores en asegurar la conser-
vación y el uso sostenible de las áreas 
protegidas y la diversidad biológica de 
Guatemala. El CONAP trabaja por una 
Guatemala en la que el patrimonio natu-
ral y cultural del país se conserva en 
armonía con el desarrollo social y 
económico, donde se valora la conexión 
entre los sistemas naturales y la calidad 
de vida humana y en donde las áreas 
que sostienen todas las formas de vida 
persisten para las futuras generaciones.

Los fines principales del CONAP son:

a. Propiciar y fomentar la conservación y 
el mejoramiento del patrimonio natural 
de Guatemala.

b. Organizar, dirigir y desarrollar el 
Sistema Guatemalteco de Áreas Protegi-
das, SIGAP.

c. Planificar, conducir y difundir la 
Estrategia Nacional de Conservación de 
la Diversidad Biológica y los Recursos 
Naturales Renovables de Guatemala.

d. Coordinar la administración de los 
recursos de flora y fauna silvestre y de la 
diversidad biológica de la Nación, por 
medio de sus respectivos órganos ejecu-
tores.

e. Planificar y coordinar la aplicación de 
las disposiciones en materia de conser-
vación de la diversidad biológica conte-
nidos de los instrumentos internacion-
ales ratificados por Guatemala.

f. Constituir un fondo nacional para la 
conservación de la naturaleza, nutrido 
con recursos financieros provenientes 
de cooperación interna y externa.

(Artículo No. 62 de la Ley de Áreas 
Protegidas, Decreto 4-89)

Nos gustaría reconocer al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(www.undp.org) y al Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (www.thegef.org) por su 
apoyo y contribución financiera a esta publi-
cación a través del proyecto “Promoviendo el 
Ecoturismo para Fortalecer la Sostenibilidad 
Financiera del Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas -SIGAP-".




